
 

Servicios para la ciudadanía y los contribuyentes 

Administración de ingresos tributarios 

Corrección de errores e inconsistencias en declaraciones y recibos de pago 
(saneamiento) 

Propósito del servicio 

Corregir errores o inconsistencias en las declaraciones y recibos 
de pago que se presenten en el diligenciamiento de los 
formularios para declaración y/o pago de los impuestos y en la 
captura de la información por parte de las entidades 
recaudadoras 

Tipo de respuesta Oficio 

Canal de Atención Presencial 

Sitio de prestación del 
servicio 

Canal escrito: 
Ventanillas de correspondencia en supercades: CAD, Américas y 
Suba, sede DIB 

Tiempo de respuesta Escrito: 15 días (Ley 1437 de 2011) 

Requisitos para acceder al 
servicio 

PREDIAL, VEHÍCULOS, ICA, OTRO: Fotocopia cédula de 
ciudadanía del contribuyente (persona natural) o NIT (persona 
jurídica) ; representante legal (persona Jurídica); 
PREDIAL: Boletín Catastral actualizado (No mayor de 90 días). 
VEHÍCULOS: Boletín Catastral actualizado (No mayor de 90 días). 
ICA: Fotocopia del certificado expedido por la Cámara de 
Comercio actualizado (no mayor de 30 días) y/o fotocopia NIT. 
Las entidades vigiladas por la Supertendencia Financiera de 
Colombia deben anexar certificación emitida por esta entidad. 
Para el caso de corrección de Valor Retenido a título de ICA:  
Certificación de contador público y fotocopia de la tarjeta 
profesional del mismo. 
RETENCIONES DELINEACIÓN URBANA: Formato único de solicitud 
de licencia de construcción. 
DELINEACIÓN URBANA: Licncia de construcción. 

 

 

  


